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[bookmark: _Hlk139456888]Salud invertirá 1,49 millones entre 2025 y 2026 en el suministro de implantes vasculares para Angiología y Cirugía Vascular y Endovascular del HUSP

Este servicio del Hospital San Pedro de Logroño realizó el año pasado 891 intervenciones y atendió 5.194 consultas externas y 225 ingresos urgentes


El Consejo de Gobierno ha dado luz verde hoy, 19 de noviembre, al Servicio Riojano de Salud (SERIS), a destinar 1.484.329,12 euros a la licitación del contrato de suministro de implantes y material complementario para el Servicio de Angiología y Cirugía Vascular y Endovascular del Hospital Universtario San Pedro (HUSP).

Angiología y Cirugía Vascular y Endovascular fue el primer servicio quirúrgico incorporado al entonces Hospital San Millán tras las transferencias a la Comunidad Autónoma. Desde el inicio de su actividad en enero de 2002, con un especialista, ha crecido progresivamente tanto en cartera de prestaciones como en personal para ofrecer todas las técnicas y terapias vasculares, hasta completar la oferta de servicios propia de esta especialidad, que incluye el diagnóstico, la prevención, el tratamiento médico, el tratamiento quirúrgico convencional y la terapia mínimamente invasiva endovascular de arterias y venas.

En los diez primeros meses de 2024, los profesionales de esta área del hospital de referencia de Logroño han realizado 760 intervenciones: 526 con hospitalización programadas; 67 urgentes con hospitalización y 167 ambulatorias programadas. Además, se han registrado 4.252 consultas externas (2.491 primeras consultas y 1.761 consultas sucesivas) y 163 ingresos urgentes.

La elevada prevalencia de las enfermedades vasculares y su repercusión como causa de la morbimortalidad ha hecho que la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular y Endovascular se haya convertido en una disciplina claramente definida, que requiere para su práctica de un alto grado de capacitación y especialización. Se trata de la especialidad médico quirúrgica responsable de la profilaxis, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades del aparato circulatorio. Por todo ello, este contrato es esencial para garantizar la continuidad del servicio, con el fin de desempeñar su función asistencia con la calidad debida. 

El periodo de ejecución del contrato se establece en 24 meses consecutivos contados a partir de la fecha que se fije en el documento de formalización del contrato, estimada para el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026. Se prevé la posibilidad de prórroga del contrato, por periodos de 12 meses o inferiores, durante un máximo de 36 meses hasta alcanzar un periodo de ejecución total máximo de 60 meses consecutivos.

El contrato se convoca dividido en lotes, para promover la participación de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y facilitar la concurrencia del máximo número de licitadores, y por procedimiento abierto.
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